
Número de expediente: 124/06 - NOMBRE Y APELLIDOS:
GARFANTA, S.C. – C/ Palacio, nº 5 - NOJA.

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente
sancionador Nº 124/06 incoado de oficio a GARFANTA, S.C.,
en su condición de titular del establecimiento de hostele-
ría de Grupo - “E” denominado “GARFANTA”, sito en Noja,
por tres infracciones al horario de cierre establecido en el
artículo 4 del Decreto 72/1997, de 7 de julio (“Boletín Ofi-
cial de Cantabria” nº 146, de 23.07.97), por el que se esta-
blece el régimen general de horarios de establecimientos,
espectáculos públicos y actividades recreativas, y resul-
tando los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO
ÚNICO.- Que, con fecha de 6 de julio de 2006, la Secreta-

ría General de la Consejería de Presidencia, Ordenación
del Territorio y Urbanismo acordó la incoación del expe-
diente sancionador referenciado, indicándose en el mismo
– amén de los contenidos mínimos preceptuados en el
artículo 13.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto,
que aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora – la advertencia de
que si el interesado no efectuaba alegaciones en el plazo
de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la
notificación de dicho acuerdo de incoación – que tuvo
lugar con fecha de 4-9-06 a través del Boletín Oficial de
Cantabria Nº 170  – el mismo podría ser considerado
como propuesta de resolución, no habiéndose presenta-
do, dentro del citado plazo, alegación alguna por parte de
aquel.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO.- Que, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 13.2 y 18 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto (BOE. del 9) que aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
el meritado acuerdo de incoación se considera como pro-
puesta de resolución al contener un pronunciamiento pre-
ciso sobre la responsabilidad imputada, en base a los
hechos imputados en las denuncias de los agentes de la
autoridad, así como en atención a la tipificación jurídica de
las infracciones imputadas y de las posibles sanciones a
imponer, por todo lo cual procede proponer – en concepto
de sanción – la imposición a GARFANTA, S.C., titular del esta-
blecimiento GARFANTA, de Noja, de multa de 600 euros por
cada una de las  tres infracciones graves  cometidas  los
días  14, 15 y 16 de abril de 2006.

En mérito a los antecedentes y fundamentos expuestos,
el instructor del expediente sancionador Nº 124/06, en
atención a lo preceptuado en el artículo 19.1 del ya citado
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto

A partir de la publicación del presente anuncio queda
abierto un período de QUINCE DIAS, durante el cual el inte-
resado podrá examinar el expediente en la Sección de
Juego y  Espectáculos, C/ Peña Herbosa, nº 29 de San-
tander, a los efectos de que pueda formular las alegacio-
nes que estime convenientes.

Santander, 23 de octubre de 2006.–La secretaria gene-
ral, Jezabel Morán Lamadrid.
06/14330

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expediente sancionador número S-2346/06.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285 de 26 de noviembre)

de Procedimiento Administrativo Común, se notifica a
TTES. RIO LONGO, S. L, cuyo domicilio se ignora, siendo su
último domicilio conocido en ERREMENTERIA, 2, 48150 SONDI-
CA VIZCAYA, por esta Dirección General, que se ha acorda-
do en fecha 11-09-2006 la incoación de procedimiento
sancionador habiéndose formulado el correspondiente
pliego de cargos, cuyos contenidos se transcriben:

ASUNTO: Acuerdo de Incoación.
Ha tenido entrada en el Registro de La Dirección Gene-

ral de Transportes y Comunicaciones la siguiente denun-
cia formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO, de fecha 29-
04-2006, contra TTES. RIO LONGO, S. L por: CARECER DEL
CERTIFICADO DE CONDUCTOR, SIENDO ESTE DE UN PAIS NO PER-
TENECIENTE A LA U.E.; que pueden ser constitutivos de una
infracción GRAVE contemplada en los artículos ART.1 O.FOM
3399 20-12-02 (BOE 9-1-03); ART.141.19 LOTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre.

ACUERDO LA INCOACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR, con-
tra el denunciado nombrando como INSTRUCTOR del mismo
al Funcionario JUAN MARTÍNEZ LÓPEZ-DÓRIGA, con Nº de
Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recusado
de conformidad con lo establecido en los arts. 28 y 29 de
la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de RJAP y del PAC
(BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el art. 108 de la Ley 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria (B.O.C. de 18 de diciembre), se comunica que el
plazo máximo de duración de este procedimiento es de un
año desde la fecha del Inicio, y que la falta de resolución y
notificación al finalizar el plazo establecido originará la
caducidad del mismo.

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES,
JUAN M. CASTANEDO GALAN.

ASUNTO: Notificación Pliego de Cargos.- Expte. Sanción
nº: S-002346/2006.

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes y Comuni-
caciones ha acordado la incoación de expediente de san-
ción contra TTES. RIO LONGO, S. L, cuyo escrito se acompa-
ña, en virtud de la siguiente denuncia:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO.
BOLETIN: 036410.
CARRETERA: A-8. KM: 189.
FECHA: 29-04-2006.
HORA: 16:20 h.
DENUNCIADO: TTES. RIO LONGO, S. L.
VEHICULO MATRICULA: 2280-CDY.
HECHOS DENUNCIADOS:
CARECER DEL CERTIFICADO DE CONDUCTOR, SIENDO ESTE DE

UN PAIS NO PERTENECIENTE A LA U.E.

Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser
constitutivos de la siguiente infracción:

PRECEPTO INFRINGIDO:
ART.1 O.FOM 3399 20-12-02 (BOE 9-1-03); ART.141.19 LOTT.
POSIBLE CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: GRAVE.
PRECEPTO SANCIONADOR:
143 LOTT y 201.1 ROTT.
POSIBLE SANCION: 1.001,00 euros.

Es competente para resolver este procedimiento sancio-
nador el Ilmo. Sr. Director General de Transportes y Comuni-
caciones de conformidad con lo dispuesto por los artículos
146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de Julio (BOE de 31 de Julio)
de Ordenación de los Transportes Terrestres, artículo 204 de
su Reglamento aprobado por R.D.1211/1990 de 28 de Sep-
tiembre (BOE de 8 de Octubre), modificado por R.D.
1772/1994 de 5 de Agosto (BOE de 20 de Agosto), y artículo
69.1 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre (BOE de 27 de
noviembre) de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como en virtud de lo establecido en el Decreto 59/83 de 7 de
octubre y en el RD 438/98 de 20 de marzo.
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Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
N.I.F. o el C.I.F. si es persona jurídica, remitiendo, en este
caso, escritura pública en la que conste su representa-
ción, debidamente cotejada por organismo competente.

En aplicación de lo dispuesto en el art. 146 de la Ley
29/2003, de 8 de octubre, en el plazo de 15 días siguien-
tes a la presente Notificación podrá hacer efectiva la san-
ción con una reducción del 25%, para lo cual deberá soli-
citar modelo 046 de pago voluntario por fax (942/364879),
o bien personalmente y remitir justificante de haber efec-
tuado el pago a esta Dirección General de Transportes y
Comunicaciones, calle Cádiz, 2, Santander, dentro del
plazo señalado.

El pago de la sanción con anterioridad a que se dicte
Resolución Sancionadora equivale a la terminación del
procedimiento, si bien podrá interponer idénticos recursos
a los que le hubieran correspondido en el supuesto de que
el procedimiento hubiera terminado mediante resolución
expresa.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como Propuesta de Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto.

Santander, 3 de octubre de 2006.–El jefe de la Sección
de Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
06/13235

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expediente sancionador número S-2331/06.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285 de 26 de noviembre)
de Procedimiento Administrativo Común, se notifica a FLAT
ENET S.L., cuyo domicilio se ignora, siendo su último domi-
cilio conocido en BRAVO MURILLO, 67, 28003 MADRID MADRID,
por esta Dirección General, que se ha acordado en fecha
11-09-2006 la incoación de procedimiento sancionador
habiéndose formulado el correspondiente pliego de car-
gos, cuyos contenidos se transcriben:

ASUNTO: Acuerdo de Incoación.
Ha tenido entrada en el Registro de La Dirección Gene-

ral de Transportes y Comunicaciones la siguiente denun-
cia formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO, de fecha 27-
04-2006, contra FLAT ENET S.L. por: REALIZAR UN TTE., PRIVADO
DE VIAJEROS, CARECIENDO DE AUTORIZACION DE TRANSPORTES.;
que pueden ser constitutivos de una infracción GRAVE con-
templada en los artículos ARTS.47 Y 103 LOTT ARTS.41 Y 158
ROTT; ART.141.13 LOTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre.

ACUERDO LA INCOACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR, con-
tra el denunciado nombrando como INSTRUCTOR del mismo
al Funcionario JUAN MARTÍNEZ LÓPEZ-DÓRIGA, con Nº de
Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recusado
de conformidad con lo establecido en los arts. 28 y 29 de
la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de RJAP y del PAC
(BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el art. 108 de la Ley 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria (B.O.C. de 18 de diciembre), se comunica que el
plazo máximo de duración de este procedimiento es de un
año desde la fecha del Inicio, y que la falta de resolución y

notificación al finalizar el plazo establecido originará la
caducidad del mismo.

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES,
JUAN M. CASTANEDO GALAN.

ASUNTO: Notificación Pliego de Cargos.- Expte. Sanción
nº: S-002331/2006.

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes y Comuni-
caciones ha acordado la incoación de expediente de san-
ción contra FLAT ENET S.L., cuyo escrito se acompaña, en
virtud de la siguiente denuncia:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO.
BOLETIN: 034054.
CARRETERA: N-611. KM: 161.
FECHA: 27-04-2006.
HORA: 17:40 h.
DENUNCIADO: FLAT ENET S.L.
VEHICULO MATRICULA: 9187-BXG.
HECHOS DENUNCIADOS:
REALIZAR UN TTE., PRIVADO DE VIAJEROS, CARECIENDO DE

AUTORIZACION DE TRANSPORTES.

Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser
constitutivos de la siguiente infracción:

Es competente para resolver este procedimiento san-
cionador el Ilmo. Sr. Director General de Transportes y
Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de Julio (BOE de
31 de Julio) de Ordenación de los Transportes Terrestres,
artículo 204 de su Reglamento aprobado por R.D.
1211/1990 de 28 de Septiembre (BOE de 8 de Octubre),
modificado por R.D. 1772/1994 de 5 de Agosto (BOE de
20 de Agosto), y artículo 69.1 de la Ley 30/1992 de 26 de
Noviembre (BOE de 27 de noviembre) de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como en virtud de lo estableci-
do en el Decreto 59/83 de 7 de octubre y en el RD 438/98
de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
N.I.F. o el C.I.F. si es persona jurídica, remitiendo, en este
caso, escritura pública en la que conste su representa-
ción, debidamente cotejada por organismo competente.

En aplicación de lo dispuesto en el art. 146 de la Ley
29/2003, de 8 de octubre, en el plazo de 15 días siguien-
tes a la presente Notificación podrá hacer efectiva la san-
ción con una reducción del 25%, para lo cual deberá soli-
citar modelo 046 de pago voluntario por fax (942/364879),
o bien personalmente y remitir justificante de haber efec-
tuado el pago a esta Dirección General de Transportes y
Comunicaciones, calle Cádiz, 2, Santander, dentro del
plazo señalado.

El pago de la sanción con anterioridad a que se dicte
Resolución Sancionadora equivale a la terminación del
procedimiento, si bien podrá interponer idénticos recursos
a los que le hubieran correspondido en el supuesto de que
el procedimiento hubiera terminado mediante resolución
expresa.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como Propuesta de Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto.

Santander, 3 de octubre de 2006.–El jefe de la Sección
de Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
06/13236
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